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COLORES SECOS BARNICES 
ESPECIALIDADES PARA MÁQUINAS OFFSET 

Y ROTOGRABADO
MADRIDi Santa Enghacia, 14. - BARCELONA: Cohtbs, 653 
SEVILLA: Cuesta del Rosario, 46. - VALENCIA; Cirilo 

Amobós, 90, - PARIS: 16, RUE SuGER.

i F Á B R I C A  E N  B A D A L O N A  !.
I CINCUENTA SUCURSALES Y FÁBRICAS I....... ...............................................................................

Sobrinos de R. Abad Santonja, S. A.
E' A.  B  R  I C A  X > B >  B  A  B  B  C O I V T I I V U O

P a p e l  d e  f u m a r  BAMBU
■  ■  ■  ■

Papeles «C ouché” , M atizados,
Parafina, Pergaminos y  apergami
nados, Secantes, Manilas y  Sedas 

de todas cla ses  
■ ■ ■ ■
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Su c u r s a l  b n M adrid: FUENCARRAL, 147, - T eléfono 36.244
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invita a Vd. cordialmente, para cuando 
vaya a la Exposición Internacional de 
Barcelona, a visitar las interesantísimas 
Exposiciones <̂ ue tiene instaladas en la 
calle de la Xravesera núm. 95 , Gracia, 
T el éfono 71517, junto con sus modernas 
fundiciones de tipos y de pasta para rodi
llos, así como las salas de Maquinaria 

paraXipo¿rafía, Litografía, Offset, 
Encuadernaeión y  Fátricas 

de Cartonajes

*

■ u -4-^̂ 1 ]

t ..

* *

C om p u cítu  con  C a ligra fía  Barnliard nef^ra, Lueiatm  y  O r la  U fa , últim as creaciones originales registradasAyuntamiento de Madrid
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Offset “ORIGINAL MANN”

MÁS DE CIEN r e f e r e n c i a s  EN ESPAÑA

P L A N E T A -S .  A.
VILADOMAT, 275
BARCELONA

WW

\

Modelo 1929, provisto de 
rectificador automático, 
que garantiza el más ab
soluto registro de la hoja, 
a una velocidad de 3 .000 
im p resion es  por hora

C A SA  ESPECIALIZADA EN INSTALACIONES COMPLETAS PARA “ OFFSET,,
ALM ACÉN DE DRO

GAS Y PR O DUCTOS 

QUIMICOS

C. FerrÉs
Imperial, 9 y 1 1 . — M A D R I D

TE LÉ FO N O  11.934

O O O

ba Casa que está mejor 
surtida en productos para imprenta 

y {otograbado

N O T A . — A T I N D E C E M O B  C O K  

E 8 P E C I A U  I H T E B É S  A  L A E  

O A 8 A »  Q U E  A L  H A C E R N O B  U N  

P E D I D O  H A O A N  M E N O I Ó N  A L  

“ B O L E T I N  O E  L A  U M I Ó M  

D E  I M P R E S O R E B , ,........................................ ...

CARTELES, PORTADAS. 
CATÁLOGOS, ILUSTRACIONES, 

MARCAS, CABECERAS Y  TODA 

CLASE DE ORIGINALES PARA 

IMPRENTA Y' LITOGRAFÍA

Si^uLEe 5 A - 
Teléí' Slo2l

GRAFICO Hl/RANO
/ A A  D R l  D
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R i c h a r d  G r a n . s  

M a d r i d
B a r c e lo n a - 'S e v illa

% 4
^4

Visite Vd. m i Stand 
en la E xposición de

Sevilla
e n  la  Sección  d e l  L ib ro . P la n ta  d e  B a sa m en to  
( T o r r e  S a r) d o n d e  fr e n te  a la  R eco n stru cció n  
d e l  p r im itiv o  e  h istó r ico  T a lle r  d e  (^atenherg. 
c e d id o  p o r  e l  M U S E O  G V T E N B E R G .  de  
M agun cia, h a lla r á  fu n c io n a n d o  u n  T a lle r  m o 
d e r n o  d e  Im p r e n ta  y d e  E n cu ad ern aeíó n jy  d e

B ^ É ^ c e l a n a

en  e l  P A L A C I O  D E  A R T E S  G R Á F I C A S .  
S ta n d s 60  a 66. T a m b ié n  a llí  h a y  una E x p o 
s ic ió n  v a r ia d a  d e  M a q u in a r ia  m o d e r n a  d e  
Im p r e n ta  y d e  E n cu a d ern a ció n . A d e m á s  en  
e l  S ía n d  d e  la  a cred ita d a  C a sa  O L I V A  D E  
V I L A N O  V A  (n úm . 2 6  a 30, Sala C e n tra l) hay  
fu n c io n a n d o  u n  ta lle r  d e  Im p r e n ta  in sta la 

d o  ex clu siv a m en te  con

T i p o s  y  M á q t t M Í n a s  G a n s

R .» S «  y Orla Gloria. TIPOS G A N S: Greco negro y  »o cursiva
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M AQ U INAS\3i  COMPONER 
Y FUNDIR LINEAS 

DE CALIDAD
¥

VENTA EXCLUSIVA: RICHARD G A N S m ADRID-BARCEIONA

TYPOGRAPH G.M. B. H. - BERLIN NW 87
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BolBtín de la Ddíód de li
N 5^

D O M I C I L IO  S O C I A L

N I C O L Á S  M.* R I V E R O ,  1 2 . - T E L .  13 .678

Número suelto, UNA peseta.
Susciipción anual. . . .  8 pesetas.

— semestral. 5 —
— trimestral. 3 —

R E D A C C IÓ N  Y  A D M IN IST R A C IÓ N

G A L I L E O ,  34

Medal la editorial. ,  t r o q u e l a d a  en cola l ioracidn

El anverso, visto por un catedrático
El distinguido catedrático Sr. Retortillo ha dicho en 

el diario m adrileño E l Im parcial:

•■¿Constituye usura  g a n a r  el l y  p or  lOO d el capital 
que se a rriesg a  en  un n eg ocio , en  e l  que se ha de 
trabajar asiduam ente? ¿V erd ad  que n o? ¡P u es  a  eso 
alcanza escasam ente el decantado lu cro  de los edi
tores!

N úm eros can tan : adquirida en f irm e  una edición  
por la  m itad  de su  v a lor  n om inal, e l  editor, de su  
yo p or  100 , ha de in ver tir : y  p o r  10 0  p or  e l  in terés del 
dinero que desembolsó (y  que m uchas veces no recu 
pera), y  p o r  zoo para  e l  sostenim iento de su oficina, 
20 por zoo para  el descuento a los libreros (a lgun as  
veces no lleg a , otras lo  rebasa) y  y  p or  zoo p or  el 
quebranto de ejem plares inutilizados, gastos de en 
vió, e tc .; ¡¡queda, pues, un  ben eficio  del zy  p or  zoo!!

¡ Y  se les llam a M atatias, usureros, explotadores!... 
¡ ¡Y  cuenta que el d el cronista  es voto de calidad, 
porque ES RESPONSABLE, EN CONCEPTO DE AUTOR, 
de treinta y  tres libros!! —  ALFONSO R e t ORTILLO y  
T o r n o s .»

El reverso, visto por un escritor profesional

Un escritor profesional, que hasta la fecha no ha 
podido permitirse el substancioso disfrute d e  producir 
libros de  texto , d ice  lo  siguiente:

¿Es licito  em bolsarse el yo  p or  ZOO d el im porte total 
de una edición , sin in ver tir  capital, sin arriesgar  
nada y  sin  im ponerse m olestia n i trabajo de n ingún

g én ero ?  ¿V erdad  que n o? ¡P u es a eso y  m ás alcanza  
el lucro de m uchos editores!

N úm eros cantan: en tregada  en  depósito, para  la 
venta en com isión, una  serie de ediciones de novelas, 
el editor-adm inistrador se contenta con  e x ig ir  el 6 o 
p or  zoo de descuento; él cobra ese 6 o  p or  zoo, desde el 
p rim er  din, de cada ejem plar que vende, p ero  sólo  
liquida y  p aga  a l autor p or  sem estres vencidos, bene
ficiándose asi del in terés del 4 0  p o r  ¡0 0  de las ventas, 
que corresponde al au tor; de ese 6 0  p o r  zoo dedúzcase, 
según  la cítenla del Sr. R etortillo : y  p o r  zoo para  
sostenim iento de la oficina editoria l, 20  p or  zoo para  
descuento a los libreros y  y  p o r  ZOO par e l  quebranto  
de ejem plares inutilizados, gastos de en v ió , e tc .; ¡que
da, pues, sin gasto n i r iesgo , un  beneficio  del yo 
p or  zoo para e l  editor!

N úm eros cantan: el autor, de su 4 0  p or  zoo, ha de 
p a g a r : yo p or  zoo p or  papel, com posición , im presión  
y  encuadernación  de la obra y  y  p or  zoo p o r  gastos  
de propaganda (anuncios, ejem plares de reg a lo , etc .); 
¡queda, pites, para el autor u n  y  p or  zoo com o rem u 
n eración  de su  trabajo!

¿Cabe en  lo  posible llam ar iseres benéficos‘  a los 
alabados p or  el S r. Ret& riillo?...

Y  ha de- consignarse que el inseparable a m ig o  mío 
que me fa c ilita  estos datos n o  es un  au tor n o v e l: tiene  
publicadas veintitantds obras orig in a les  y  más de 
cincuenta traducidas de autores extranj&ros.

M i am igo m erece llam arse P r im o . ¿Q u é nom bre  
hem os de dar, en  ju stic ia , a los <seres benéficos* ala
bados p or  el S r. R etortillo? ...

R. DE C Ó R D O B A

Ayuntamiento de Madrid



Igl

LA CASA DE NAZARETIT

F u n d a c i ó n  de L ú e a  de T e n a

Pf)K cez primera en la historia de la Prensa y  de 
las Artes Gráficas españolas se registra el caso 

magnánimo de que un hombre-que ya  en su glo
riosa vida había dado repetidas muestras de com
pañerismo y  de generosidad profesional- , llega
do el trance de la muerte, haya pensado con el co
razón en los que redactan, componen e imprimeri 
periódicos. Afectiva y  efectivamente, el Marqués 
de Lúea de Tena, precursor en muchos órdenes de 
progreso industrial y  sociológico, es el primeto 
que funda un hogar para viudas y  huérfanas de 
periodistas y  obreros de periódicos. No cabe en la

pobreza del lenguaje el elogio de esta conmove
dora iniciativa. Pero sí cabe que lodos, absoluta
mente todos los que ejercitan su actividad en la 
Prensa y  en las Artes Gráficas aplicadas a la pro
ducción de periódicos coadyuven, cada cual en la 
medida de sus posibilidades, al sostenimiento y  a 
la prosperidad de la institución que va a nacer, 
institución amparadora y  bendita, insuperable 
monumento espiritual a la memoria del maestro 
que fu é grande en vida y  continúa siendo gran
de, con infinita grandeza, después de morir, más 
allá...

Pocos días después del fallecimiento del exce
lentísimo Sr. D. Torcuato Lúea de Tena, un gru
po de periodistas inició el propósito de dedicar 
un recuerdo monumental al fundador, director 
y propietario de Prensa Española, editora de 
A B C Y Blanco y  Negro.

Don Juan Ignacio Lúea de Tena, profunda
mente agradecido al proposito, se dirigió a los 
iniciadores, y, en una bien sentida carta, les 
manifestó lo siguiente:

íYa que se trata de honrar la memoria de 
un periodista que puso todo el entusiasmo de 
su vida en el enaltecimiento de la profesión, 
es mi deber el dar a ustedes noticia de uno de 
sus últimos deseos, que, con el entusiasmo que 
puso siempre en todas sus iniciativas, le pre

ocupó hasta el día mismo de su muerte. Sema
nas antes había depositado en un Banco de 
Madrid, y a nombre de mi madre, la cantidad 
de un millón de pesetas, con el encargo expreso 
de que, a su fallecimiento, se hiciese una Fun
dación, con el nombre de Casa de Nazareth, 
para albergar y atender a las señoras viudas e 
hijas más necesitadas de periodistas y obreros 
de periódicos.

Creo que nadie podrá ver con frialdad esta 
idea, y como ha sido una de sus últimas volunta
des, me permito opinar que el mejor homenaje a 
su memoria ha de ser contribuir a esta obra, por 
él tan generosamente iniciada.»

zi
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La Asociación de la Prensa de Madrid lia dado 
a la publicidad la siguiente nota;

«Para recoger la generosa iniciativa de D . Juan 
Ignacio Lúea de Tena, se ha constituido una 
Junta gestora, compuesta por los abajo firmantes, 
encargada de abrir la suscripción y recaudar los 
donativos que, como homenaje popular de ad
miración y gratitud al gi'an periodista fundador 
de Prensa Española, han de destinarse a la ins
titución de la Casa de Nazareth.

Realmente ningún monumento hará más per
durable la gloriosa memoria del Marqués de Lúea 
de Tena que esa Casa benéfica, donde serán re
cogidas las viudas y huérfanas de periodistas, 
empleados administrativos y obreros de perió
dicos.

Pero, para corresponder a su magnánimo pro
pósito, servido con tan prócer largueza, es nece
sario que todos contribuyan a una empresa que 
se ha convertido ya, de propósito meramente 
honorífico y mundano, en tutelar amparo de se
res desvalidos. Y por ello, no sólo llamamos a 
las puertas de la admiración y la gratitud que el 
gran patriota perdido inspire a los buenos espa
ñoles, sino a su hidalguía de sentimientos, segu
ros de que en este trance se manifestará una vez 
más la noble condición de nuestra raza.

Abrimos, pues, una suscripción de carácter 
general hasta el 31 de julio del corriente año, y 
sus resultados se harán públicos en cuantos dia
rios quieran prestarnos tal apoyo. Después, lo 
reunido se sumará al millón de pesetas destinado 
por D. Torcuato Lúea de Tena a la Casa de Na
zareth y se pondrá a las órdenes del Patronato 
que se constituya para fundarla y regirla. Este 
Patronato tendrá un reglamento conciso, y sus 
determinaciones inmediatas serán elegir terrenos 
para construir la Casa o habilitar una ya cons
truida, advirtiendo que el propósito, para mejor 
cumplir la voluntad del fundador, será convertir 
prontamente en realidad el proyecto tan gene
rosamente concebido.

Madrid, 29 de abril de 1929.

J. Francos Rodríguez, presidente de la Asocia
ción de la Prensa y de la Junta gestora; Francis
co Fillanueva, director de Fl Liberal; Antonio 
Mompeón, gerente de Heraldo de Aragón; Fran
cisco Verdugo, director de La Esfera y Nuevo 
Mundo; Angel Herrera, director de El Debale;

Félix Lorenzo, director de El Sol; Juan Sarra- 
dell, director de Informaciones; L. Martínez 
Kleiser, secretario de la Junta.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Se admiten donativos en los siguientes lugares: 
Asociación de la Prensa de Madrid, plaza del 
Callao, 4; redacciones de El Liberal, Prensa 
Gráfica, El Debate, El Sol e Informaciones; Ca
sino de Madrid, Círculo de Bellas Artes y de 
la Unión Mercantil y librería de Fernando Fe, 
Puerta del Sol, IS.

Don Juan Ignacio Lúea de Tena, con plausible 
delicadeza, por tratarse de un homenaje a la 
memoria de su padre, no considera oportuno 
recibir donativos en A B C; pero, a ruego de 
esta Junta, publicará en dicho periódico ínte
gramente las listas de donantes.»

A grandes rasgos, el proyecto de la futura Casa 
de Nazareth ha sido esbozado por A B  C en los 
siguientes términos;

«Responde la idea de esta Fundación al des
amparo en que suele encontrarse la mujer al fa
llecer el jefe de la familia, y a la carencia de ins
tituciones que presten apoyo a la viuda cuando, 
cualquiera que sea su edad, ha de hacer frente 
sola a la vida, siendo a veces más angustiosa la 
situación de las de la desgi’aciada clase media, 
no habituadas, como la obrera, a ganar un jor
nal durante su vida de matrimonio. Por esto se 
admitirán, con la separación debida, viudas de 
redactores, de empleados y de obreros tipógrafos.

La Casa de Nazareth no ha de ser un Asilo: 
ha de ser la casa de familia, en la que los dife
rentes elementos que reúna encuentren calor de 
hogar. Las hijas sin madre merecerán, no sólo 
de las religiosas que las dirijan, sino de las viu
das albergadas con ellas, los cuidados y simpatía, 
que les hagan olvidar su orfandad, y a las ma
dres sin hijos, a las que no los tuvieron o los 
perdieron, se dará como consuelo en su soledad 
el encauzar hacia las pobrecilas huérfanas el ins
tinto maternal que toda mujer lleva en su co
razón.

Tampoco será la Casa de Nazareth «asilo» en 
el sentido de que las que ingresen en ella renun
cien por vida a su libertad o su independencia,
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ni en el de que se les imponga una vergonzosa 
ociosidad.

Las viudas jóvenes, o sea antes de los cincuen
ta años, serán alojadas temporalmente, durante 
un plazo que variará en relación con la edad. 
Allí se les dará tiempo, ayuda y consejos para 
rehacer su vida. Las viudas de obreros podrán 
desempeñar dentro de la Fundación trabajos que 
les sean remunerados, y aquellas otras que por 
su educación y aptitudes puedan hacer labores 
para fuera, recibirán el precio de su trabajo, a fin 
de que vayan reuniendo alguna cantidad para 
el día de su salida.

Las delicadas de salud o ancianas permanece
rán indefinidamente en la Casa de Nazareth.

Como hemos dicho, sólo se admitirán viudas 
sin hijos. Las que los tienen deben luchar por 
ellos, y a éstas ya les será un almo la admisión
de una o dos de sus hijas.

Se dará, sin embargo, preferencia, en cuanto 
a la admisión de niñas, a las huérfanas de padre 
y madre, o sea a las hijas de los redactores, em
picados u obreros que, al fallecer, fuesen viudos 
o casados en segundas nupcias.

Las niñas se admitirán de tres a doce anos.
Las plazas tendrán, naturalmente, el límite 

proporcionado al capital disponible, pero dentro 
de este límite tendrán igual derecho a ingresar 
en la Casa de Nazareth las viudas y Jiuérfanas 
de periodistas y obreros de toda España. *

Á
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Una marca

Una caJuIaJ nsconoaJa . Un ¿rermeto no ijUn ru-̂ao irenUajorro ^
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— A mis setenta y un años no me queda ya 
otra cosa que vivir de mis recuerdos — nos dice 
D. Abundio.

-Q u e  aun palpitan en jugosas realidades-  
agregramos nosotros.

Y vuelta ya la mirada hacia el pasado, don 
Abundio nos habla de su vida y de la vida de 
Falencia, en estos setenta y un años pasados.

— Tenía yo doce años — cuenta — y ya ingresé 
como aprendiz en una imprenta denominada 
«Peralta Menéndez>, este último, tío mío. ■

No fue muy largo el aprendizaje, porque el 
rapaz de entonces mostraba ya excepcionales 
aptitudes para el oficio. Fueron rápidos sus pro
gresos. Fueron fructíferas las prácticas allí reali
zadas. Fueron acertadas las orientaciones de los 
viejos impresores.

-Cuando era un muchachetc, ya sabía el 
oficio.

Sabía ya el oficio a la perfección. Y sentíase 
ya con fuerzas suficientes para arriesgarse a vivir 
su vida, emancipado de la tutela paterna.

— A los veinte años formé sociedad con don 
.losé Alonso y montamos una imprenta en la 
calle de Don Sancho. Allí se cuajaron mis pri
meros sueños románticos, y en el año ochenta y 
cuatro, si no recuerdo mal, fundamos un perió
dico: «El Diario Palentino».

Le dieron vida, le dieron impulso, le dieron 
toda su juventud para elevarle.

-  Pero volví a sentir la necesidad de ampliar 
mis trabajos. Y me separé deD.  José Alonso para 
abrir una nueva imprenta en la calle Mayor, nú
mero 70, donde permanecí durante treinta y sie
te años trabajando ininterrumpidamente en este 
oficio de impresor.

Tornó a sentir D. Abundio nuevos impulsos 
de romántico optimismo.

- Y  en el año 98 funde otro periódico: «El 
Día de Falencia*.

En él tornaron a cuajarse los impulsos jove
nes, las iniciativas bellas, las perseverantes leal
tades.

-H asta que, cansado y viejo y a -a g r e g a - ,  
me vi en la precisión de cederle a la Federación 
Católico-Agraria.

Y en este punto terminó su vida, de tan insos
pechadas reciedumbres.

-D esde entonces, señor-d ice , forjando una 
sonrisa -  , a vivir de mi pasado, que no es corlo.

ros PROCEDIMIENTOS PARA IMPRIMIR USADOS EN. EL 
AÑO 70. -  ALGUNAS OBRAS DE LAS PUBLICADAS POR 
D . ABUNDIO ZURITA. -  UN PREMIO EN LA EXPOSICION 
INTERNACIONAL DE CHICAGO.

No eran muy desemejantes los procedimientos 
para imprimir utilizados en la época en que don 
Abundio comenzaba a dar sus primeros decidi
dos pasos en el oficio de impresor.

En este sentido la imprenta ha dejado estacio
naria su evolución.

-Unicamente en lo que se refiere a los perió
dicos han sido sorprendentes las innovaciones 
introducidas.

Las «typograph» y las linotipias han causado 
una verdadera revolución en la impresión de los 
periódicos. A ello hay que agregar las grandio
sas rotativas, donde el ingenio y la pericia del 
hombre han vertido las más sorprendentes rea
lidades.

— Fuera de esto —dice D. Abundio — , la im
prenta, para toda otra clase de trabajo, apenas 
si se ha transformado.

La máquina plana del tipo «Marinoni» usába
se ya en la mocedad de D. Abundio.

Y en todos los procedimientos de caja los 
obreros tipógrafos trabajaban igual entonces que 
ahora.

-Y 'a  por aquel entonces -  prosigue -  iban 
desapareciendo de las imprentas las famosas 
prensas, en las que la impresión se llevaba tan 
lenta como deficientemente.

-¿Recuerda usted cuál fue la primera obra 
que se editó en su imprenta de la calle Mayor?

Hace memoriaD. Abundio; pero no debe acer
tar a precisar sus recuerdos, porque nos dice a 
continuación:

-Fueron varias las que se imprimieron en los 
comienzos de mi industria. De ellas recuerdo 
una, que se titulaba «Prava poemata latina, seu 
ludrica litteraria».

Busca entre sus viejos libros. De entre ellos 
saca un lujosísimo tomo en 8.®, con doradas can
toneras.

-E s  éste. Una obra en latín, original de don 
Ramón del Busto, deán que fué de la catedral de 
León.

Buscamos el pie de imprenta. En el leimos: 
«Imprenta de A. Zurita Menéndez.-Falen

cia, 1891.»
-E sta  obra -  prosigue D. Abundio-fué pre-
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miada en la^Exposición Internacional de Chica
go en el año 1892.

Torna el anciano a rebuscar en los anaqueles 
abarrotados de libros. De ellos saca un estuche. 
Le abre parsimoniosamente. Y nos muestra una 
artística medalla, en la que ha sido grabado el 
nombre dcl viejo impresor.

-E ste es el premio que me concedieron.
El recuerdo del triunfo aquel ha debido remo

ver hondas emociones en el pecho del anciano. 
¡Ha posado su mirada en la medalla con ternura 
¡nrinita!... Y se resistía a encerrarla en su estu
che, como si prendida a ella, estuviera aún pal
pitante su ensoñadora juventud.

Seguimos revolviendo libros.
Leemos:
«Tablas de intereses y descuentos simples», 

porD. Eumenio Rodríguez Alvarez, de Toledo. 
Año 1896.

Y en el pie de imprenta el nombre del señor 
Zurita.

Y otro:
«Crónicas episcopales, dalos y apuntes bio

gráficos, necrológicos, biográficos e históricos de 
los señores obispos de Palencia», porD.  Anto
nio Alvarez Reyero.

Y en el pie de imprenta:
«A. Zurita. -  Año 1898.»
Hay un momento de quietud en el recinto. 

Titubea un segundo nuestro interlocutor, y lue
go, decididamente, toma un libro de sobre la 
mesa y nos lo entrega.

— Ese es el último libro editado por mi.

Leemos en la cubierta:
«Manual de Medicina para las Misiones dcl 

Extremo Oriente», por el P. Wenceslao Vigil.
Y en la parte inferior;
«Año de 1925.»
Quiso ahuyentar los recuerdos el viejecilo. 

Los espantó con solo querer. Y nos habló larga
mente de su hora del momento, de sus afanes, 
de sus amores familiares.

¡Y con qué ternura no.s hablaba de sus hijos, 
de sus nietecitos, de los idolatrados hijos de sus 
hijosl...

Se entreabrió la puerta de la estancia. A to
rrentes entró en ella la luz. Como un nimbo se 
plegaba alrededor de la figura del viejecito.

Nosotros recordamos entonces, idealizada ya 
su figura, aquellos versos de su hijo Marciano, el 
poeta cantor de Castilla:

... Estos viejecitos do los ojos tristes, 
y los ialiios trémulos, y las frentes bajos, 
son aquellos hombres c|iie en ¡lasados días 
labraron la hermosa tierra castellana, 
y la desgarraron con sus azadones,
V la estremecieron liajo sus pisadas, 
y la fecundaron con su roja sangre-, 
y la sostuvieron con su ¡iiopia savia...

¡Que hermoso destino!
¡Qué misión tan alta 

salir al enouentro de sus amarguras 
eon la diileedumhro de nuestras palabras, 
y de la ceniza que arde, en sus ocasos 
hacer que resurjan nuevas alboradas!...

A ntolín Cavada
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ijnuidad. Y eso le acaeció a Triado. En adelan
te, cuanto relaciónase con e! libro tuvo en el a 
un artista dispuesto a servirlo: desde concebir 
tipos de imprenta, a proyectar lujosas tapas: 
desde crear colofones, a embellecerlo con viñe
tas de su invención.

»Y simultáneamente ideaba cartones para ser 
reproducidos en mosaico, y era solicitado para 
hacer dibujos de tejidos, de bordados, de estam
pados, y para miniar pergaminos y para varios 
linajes de trabajo análogo.

»Todo ello le facilitó, como a pocos, tal vez 
hoy como a nadie entre nosotros, el adueñarse 
de opuestas técnicas, y así realizaba sus dibujos 
con pleno conocimiento de causa al objeto a que 
estaban dedicados, a la adaptación material de 
ellos en cada caso de naturaleza distinta.

sUn artista así debía ser, como lo fue, un ex
celente profesor. El caudal de su experiencia, 
tan difícil de adquirir, no se improvisa, pues 
sólo la práctica, y aun los fracasos, lo propor
cionan, >

s son, 
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Mi s ce l ánea  de i nterés  para las Ar t es  Gráf ieas

LA EVOLUCIÓN D E L  RÉGIM EN 
DE LA P R O PIE D A D  INTELECTUAL

Bajo la presidencia de D. Luis Rodríéuez 
de Viéuri se ha reunido la Sección de Uni
ficación del Derecho, de la Asociación de 
Derecho Internacional, con el fin de evacuar 
la consulta hecha por el Instituto Interna
cional de Cooperación Intelectual acerca de 
«La evolución del régimen de la propiedad 
intelectual, y  especialmente de la propiedad 
literaria y artística en E-spaña, desde el pun
to de vista de la jurisprudencia y de la leéis- 
lación».

El secretario general de la Asociación, don 
Manuel Raventós, dió lectura de la ponen
cia redactada por la Srta. Campoamor y los 
Sres. Puig de Asprer y Guillén, en la (jue se 
estudian detalladamente los antecedentes 
históricos de la propiedad intelectual en la 
legislación española, arrancando de la N oví
sima Recopilación, para llegar, a través de 
los decretos de las Cortes de Cádiz y  los dic
tados con posterioridad en l834, l836 y l837, 
a la ley de junio de l847, que estuvo vigente 
hasta dictarse la actual de 10 de enero de 
1879, que es en la ponencia estudiada con 
detalle, en unión de las modificaciones su
fridas y de su interpretación por medio de la 
jurisprudencia civil, administrativa y  penal.

Los Sres. Rodríguez de Viguri y Pérez 
Serrano analizaron el derecho de moral, 
el derecho de continuidad y el denomina
do «droit publique payant» en el régimen 
de propiedad intelectual, refiriéndose a los 
acuerdos de la Conferencia Internacional 
de Roma y a la legislación extranjera, en 
especial a la ley de propiedad intelectual 
checoeslovaca, que fué citada por el Sr. Pé
rez Serrano como ley modelo.

Tomaron parte en la discusión los seño
res Aguilar, Maspóns, Ruhio, Rodríguez de 
Gortázar y López Hermida, entre otros.

CO N CU RSO  P A R A  A D 
Q U IR IR  DOS CARTELES

La Caja de Ahorros de Navarra abre un 
concurso para adquirir dos carteles con des
tino a la misma y divulgar con ellos las 
excelencias y  ventajas de la Previsión So
cial.

El asunto, dentro de la libre inspiración 
de los artistas que concurran, tendrá por 
objeto poner de manifiesto aquellas excelen
cias y ventajas. Se pintará con letras muy 
visibles la siguiente leyenda: «Caja de A ho
rros de Navarra, con la garantía total e ilimi
tada de la Diputación Foral.» La superficie 
pintada del cartel tendrá 1,20 por 0,80 y  un 
margen sin pintar de 0.05. Puede emplearse 
cualquier procedimiento, siempre que se uti
licen cinco colores como máximum (el blan
co no se considera como color) y tintas pla
nas. Cada artista puede presentar uno o más 
carteles.

Los trabajos serán entregados, contra re
cibo, en la Secretaría de la Caja de Ahorros 
de Navarra, Palacio Provincial, Pamplona. 
Los concursantes que residan fuera de Pam
plona podrán enviar los originales por co
rreo en paquete postal, certificado, no res
pondiendo la Caja de Ahorros de los gastos 
de envío ni de accidente alguno.

Cada cartel se distinguirá con un lema, 
acompañándose un sobre cerrado y lacrado 
que contendrá un pliego donde constará el 
nombre y apellido y domicilio del autor. En 
el exterior del sobre irá escrito el mismo lema 
del cartel.

E
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H
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Habrá dos premios: un primero de dos mil 
pesetas, y un segundo, de mil.

Si el Jurado estimase Que no bay trabajos 
con mérito suficiente para alcanzar dichos 
premios, podrá declarar desierto el concurso; 
o distribuir aquéllos por mitades o terceras 
partes entre los trabajos que le parezcan más 
dignos de recompensa. Podrá igualmente el 
Jurado proponer a la Caja de Ahorros de 
Navarra la adquisición de algún original no 
premiado, si así lo estima conveniente.

La Caja de Ahorros de Navarra efectuará 
una exposición pública de los trabajos pre
sentados al concurso. Una vez celebrado éste, 
los trabajos no premiados quedarán a dispo
sición de sus autores, que podrán retirarlos 
de la Secretaría de la Caja mediante la pre
sentación del recibo que hubiesen obtenido 
al depositarlos, y en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación del fallo del Jurado.

COMITÉ PARITARIO DE ARTES G R Á - 

flC A S  DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
Con fecha de 23 de marzo último, se ha dic
tado la siguiente Real orden al Director ge
neral de Previsión y Corporaciones:

«limo. Sr.: Verificado el escrutinio de las 
elecciones parala constitución de los Comi
tés paritarios que han de integrar la Comi
sión mixta provincial de Santa Cruz de Te
nerife.

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que el Comité paritario de Artes 
Gráficas quede constituido en la siguiente 
forma:

Vocales patronos efectivos: D. Angel R o
mero Mateos, D. Anselmo Benítez y don 
Emilio Bonné.

Vocales patronos suplentes: D. Francisco 
Hernández, D. Adalberto Benítez y D. Car
los Mayato.

Vocales obreros efectivos: D . Manuel 
Hernández, D. Antonio Suárez y  D. Fran
cisco Hernández.
' Vocales obreros suplentes: D. Jaime Gar
cía, D. Rosendo Rodríguez y D. Basilio 
Sabino.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente

primero y Secretario de dicho Comité serán 
desempeñados por los que los ostentan en 
la Comisión mixta provincial de Santa Cruz 
de Tenerife.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 de marzo 
de 1929. —Aunós.»

CÁMARA DEL COMERCIO 
DEL LIBRO EN MADRID

El Pleno de la Cámara ha celebrado su 
reglamentaria sesión mensual.

Quedaron enterados los reunidos de la 
marcha de la Exposición del Libro, que ha 
de celebrarse en Sevilla. Terminadas ya las 
instalaciones, se espera sólo a que acabe el 
barnizado de las estanterías para remitir 
los libros que han de exhibirse en el certa
men. En cuanto a la Feria, se han recibido 
algunas proposiciones, y todo permite supo
ner que no faltarán solicitudes para realizar 
este servicio, de indudable importancia cul
tural y económica.

Aprobó el Pleno el sorteo de becas llevado 
a cabo por el Consejo de gobierno. Las becas 
consisten en el pago del precio de los libros 
de texto del curso en que está matriculado el 
alumno premiado. Se han repartido 25, de 
las cuales corresponden 20 a los Institutos 
de Segunda Enseñanza y locales de Noya, 
Cartagena, La Coruña, Córdoba, Burgos, 
Baeza, Badajoz, Teruel, Avila, Huelva, R i- 
badeo, Madrid (dos), Sevilla, Murcia, Gijón, 
Pontevedra, Soria, Cádiz y  San Sebastián, 
y cinco a las Escuelas Normales de Orense, 
Jaén, Cuenca, Zaragoza y Toledo.

El proyecto de organizar el servicio de 
«el mejor libro del mes», que el Sr. Baeza 
lanzó en un reciente artículo publicado en 
El Sol, y que tiene interesantes precedentes 
en los Estados Unidos, mereció la mejor 
acogida, y los vocales del Pleno, reconocien
do la importancia que la iniciativa tiene, 
acordaron proceder a su estudio.

Dióse cuenta también de la Real orden de 
Gobernación, fecha 12 del corriente, que de
claró extensivos a todas las publicaciones 
periódicas e impresos españoles los benefi-11Ayuntamiento de Madrid



cios del artículo 47 del Real decreto de 23 de 
íulio de 1925, regulador del certificado eco
nómico de cinco céntimos, medida de indu
dable oportunidad y  justicia, favorable a los 
intereses de la Prensa y también a los de la 
librería, pues antes quedaban excluidos los 
catálogos y, en general, las obras que no cu
briesen el mínimo legal de páginas que exi
ge el libro.

Con el acuerdo de consignar en acta el 
sentimiento de la Cámara por la muerte del 
Sr. Lúea de Tena, se levantó la sesión.

LX ASOCIACIÓN «E L  ME

JO R  L IB R O  D E L M E S »

Se ba reunido el Comité directivo del Pa
tronato de las Bibliotecas Populares Hispa
noamericanas bajo la presidencia de don 
Rafael Altamira, quien informó del pro
yecto de crear una filial de dieba benemérita 
institución, que, con el título de ILl Mejor 
Libro del Mes, ba de tener por objeto sumi
nistrar al público español un índice seguro 
para sus lecturas y la formación de sus bi
bliotecas particulares, ofreciéndole al mismo 
tiempo el máximo de facilidades económicas 
que pueden contribuir a ello. Un Comité de 
relevantes personalidades de la crítica, luego 
de examinar cada mes todos los libros de 
orden literario aparecidos en España y en 
español durante diebo mes, designará el 
mejor, a su juicio, de entre ellos, indicando 
a continuación los cinco o seis que le siguen 
en mérito, y cuya adquisición considera re
comendable. Estos libros serán servidos a 
los asociados con un 4o por 100 de rebaja 
en su precio. La Asociación publicará un 
boletín mensual.

Todos los reunidos mostraron su confor
midad, y algunos, entre ellos los Sres. G ó
mez de Baquero, Zurano, Sainz Rodríguez, 
Medina Fernández, Baeza y Baüer, formu
laron atinadas observaciones. El Sr. Baüer 
bizo constar, además, la adhesión del señor 
García Mansilla, embajador de la Repú
blica Argentina.

Por unanimidad se tomó el acuerdo de 
fundar la Asociación literaria El Mejor 
Libro del Mes, y que el Comité que ba de

proceder a la labor de selección esté cons
tituido por los Sres. D. Rafael Altamira, 
D. Ramón Menéndez Pidal, D. Ramón 
Pérez de Ayala, D. Eduardo Gómez de Ba
quero, D. José Martínez Ruiz ( « Azorín!»), 
D . Pedro Sainz Rodríguez, D . Enrique 
Diez-Cañedo y D. Ricardo Baeza. Este Co
mité empezará inmediatamente sus trabajos.

A  continuación, el Comité trató de la or
ganización de la primera Conferencia de 
Hispanistas, cuya celebración está acordada, 
en principio, para el mes de abril de l930. 
En cumplimiento del voto de confianza que 
se le otorgó en la sesión anterior, el señor 
Altamira propuso los nombramientos si
guientes:

Comité de honor. — Doña Blanca de los 
Ríos y Sres. Menéndez Pidal, Rodríguez 
Marín, Cebrián, Américo Castro, embaja
dores de Argentina, Cuba, Cbile y Portugal 
y  ministros y representantes de las Repú
blicas suramericanas.

Comité ejecuíivo. — Sr. Fernández Medi
na (presidente) y Sres. Sainz Rodríguez, 
Ballesteros, Vegue y Alcázar (secretario).

Estos nombramientos fueron acordados 
por unanimidad.

L A  P R O D U C C IÓ N  DE 

PAPEL EN EL CANADÁ

La producción total de papel para diarios 
en el Canadá durante el año próximo pasado 
ascendió 2.087.000 toneladas, en lugar de
1 .882.000 en el año l926 y de 1.684.000 tone
ladas para los Estados Unidos durante el
mismo año.

Esta producción da al Canadá una ventaja 
de 40,4 por 100 sobre su más próximo com
petidor.

Las estadísticas sobre la producción de 
papel para diarios publicadas por el Servicio 
de papel para diarios de Nueva York, du
rante el año i 927, demuestran que al Canadá 
corresponde el 32,1 por 100 de la producción 
mundial, cuyo total es de 6.500.000 tonela
das, mientras que en 1925 se obtenía el 27 
por 100 y en el año l926 el 30,8 por 100.

La producción mundial durante estos dos 
años se elevó a 5.600.000 toneladas en 1925 y
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a 6.100.000, notándose un ascenso anual de 
medio millón de toneladas.

El Canadá es el principal productor de 
papel para diarios, y los Estados Unidos de 
Norteamérica son los más érandes consumi
dores, kabiendo en el año pasado consumido
3.460.000 toneladas, o sea aproximadamente 
el 53 por 100 de la producción mundial. Sin 
embargo, estas ciíras son algo inferiores a las 
registradas en años anteriores, ya que en el 
año 1926 los Estados Unidos de Norteaméri
ca consumieron 3.520.000 toneladas de papel

para diarios, o sea el 57,5 por 100 de la pro
ducción total del mundo.

Los Estados Unidos produjeron en el año 
l92? el 43 por 100 de sus necesidades en lugar 
del 48 por 100 en l926 y del 52 por 100 en 
i 925. Esta baja en la producción yanqui ex
plica el aumento de producción en las fábri
cas canadienses y en la exportación.

Las necesidades del Canadá son escasas, 
aun cuando se kan elevado en los últimos 
años. En 1927 el Canadá necesitó para sus 
diarios 205.000 toneladas de papel.
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C ó d i é o  d e l  T r a b a j o
( c o n t i n u a c i ó n )

Art. 285. Se publicará en la Gaceta de 
Madrid, por lo menos cada trimestre, las 
resoluciones adoptadas durante el mismo 
por el Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria, respecto a la aceptación de Mutua
lidades patronales y Sociedades de Seénros 
para los efectos- del texto refundido, pero 
nunca aisladamente, sino reproduciendo la 
lista éeneral con las adiciones o supresiones 
procedentes.

Las exclusiones e inclusiones serán fun
dadas y se publicarán ínteáras en la Gaceta, 
si así lo solicitaren oficialmente las entida
des interesadas.

Art. 286. En cuanto sea inscrita una 
Sociedad de Seguros, la Asesoría de Seguros 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria devolverá, a quien la represente, uno 
de los ejemplares de la póliza presentada, 
con el sello de dicha dependencia. Toda al
teración que se introduzca en las pólizas 
deberá ser sometida a la aprobación del 
Ministerio citado, previo informe de la Ase
soría.

Art. 287. N o será aprobada ninguna pó
liza en que se mermen, por cualquier medio, 
las indemnizaciones precedentes en caso de 
accidente, ni aquellas en que se estipulen 
condiciones por las que se dilate innecesaria
mente el pago de las cantidades debidas a 
quienes se otorgan.

Art. 288. En las pólizas de seguros de 
accidentes del trabajo se consignará clara
mente si queda sustituido el patrono en todas 
sus obligaciones, o bien se expresarán taxa
tivamente aquellas en que la Sociedad acepte 
su sustitución.

Art. 289. Todas las Mutualidades pa

tronales y  Sociedades de Seguros inscritas 
están obligadas a remitir a la Asesoría ge
neral de Seguros del Ministerio de Trabajo, 
Comercio é Industria, los balances y  Memo
rias anuales, e igualmente todos los datos 
que se les pidan para la publicación de la 
estadística de accidentes.

Art. 29o. La reglamentación especial a 
que se refiere el artículo l87, determinará 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 
citado.

Art. 291. Cuando las Mutualidades pa- 
•tronales practiquen, además del seguro con
tra accidentes del trabajo el de accidentes 
del mar, se comunicará su inscripción a la 
Caja Central del Crédito Marítimo, y la 
fianza inicial a que se refiere el artículo l83 
será de SO.OOO pesetas.

C A PÍTU LO  IX
DEL SEGURO DE ACCIDENTES DE MAR 

Sección primera.
Seguro obligatorio de accidente de mar.

Art. 292. Las Compañías de navega
ción y toda entidad individual o colectiva, 
propietaria de buques, están obligadas a ase
gurar a las dotaciones de éstos contra acci
dentes de mar.

Art. 293. Se entiende por dotación de 
un barco la que señala el artículo 648 del 
Código de Comercio y la que de un modo 
especial determina la póliza.

Los prácticos de puerto se regirán por su 
legislación especial.

Art. 294. A  los efectos de las indemni
zaciones que en el artículo 295 se estable-
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cen, se entiende por accidente de mar todo 
el (jue sobrevenga con ocasión del manejo y 
navegación del buque en puerto y en la mar, 
de sus máquinas principales y auxiliares y 
ejecución de servicios a flote y en dique o 
varadero. Comprende el abono de las in
demnizaciones a todo el personal que forme 
la dotación del buque, con la sola exclusión 
de los casos que caen bajo la acción directa 
de los accidentes del trabajo.

Art. 295. Todos los individuos que for
man la dotación de un barco, o sus cau- 
sahabientes, tendrán derecho, cuando aqué
llos sean víctimas de un accidente de mar, 
a las indemnizaciones siguientes:

a) Si el accidente produce la muerte, a 
una cantidad igual al importe de los sueldos 
correspondientes a dos años;

b) Si produce una incapacidad perma
nente y absoluta para todo trabajo, al im
porte de los sueldos correspondientes a dos 
años;

c) Si la incapacidad fuese temporal, a la 
mitad del sueldo basta que el interesado se 
bailase en aptitud de volver a ejercer su pro
fesión.

Si transcurrido un año no hubiera cesa
do aún la incapacidad, la indemnización se 
regirá por la disposición b) del presente 
articulo, deduciéndose las cantidades que 
hubiere percibido;

d) Ern caso de incapacidad parcial, aun
que permanente, para la profesión, las in
demnizaciones serán el 5o por 100 de los 
tipos anteriores.

Art. 296. La indemnización correspon
diente al fallecimiento se entregará a los 
derechohabientes dentro de los quince días 
siguientes a la justificación de aquél por ac
cidente de mar.

Las indemnizaciones se pagarán a los de
rechohabientes del fallecido por este orden: 
primero, a la viuda e hijos o nietos huérfa
nos que se hallasen a su cuidado; segundo, 
a los padres o abuelos que se hallasen a su 
cuidado, si no dejase viuda ni descendientes; 
tercero, a los hermanos que se hallasen a su 
cuidado, en defecto de los anteriores.

Art. 297. Cuando los individuos de la 
dotación de un barco hubieren sido ajusta

dos a tanto alzado por viaje, la indemniza
ción que les corresponda, en caso de acci
dente, se regulará dividiendo el importe de 
la suma convenida como tanto alzado por 
el número de días que normalmente debe 
durar la navegación de que se trate.

Art. 298. Las indemnizaciones por acci
dentes de mar no excluyen en ningún caso 
las ventajas que al tripulante otorgan los 
artículos 644 y 645 del Código de Comercio 
cuando fuese herido o muerto en defensa 
del buque.

Art. 299. El seguro de accidentes de mar 
podrá contratarse con las Compañías legal
mente autorizadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone el seguro 
de accidentes del trabajo.

Las Compañías de navegación podrán 
asegurar por sí mismas a sus dotaciones 
contra los accidentes de mar, sometiendo a 
la aprobación de la Caja Central del Crédi
to Marítimo los contratos que con éstas ce
lebren con el expresado objeto.

Art. 300. Las pólizas de seguro de acci
dente de mar que contraten con las Compa
ñías de seguros los navieros, se anotarán en 
el certificado de inscripción del buque, al 
efecto de que en todo momento puedan com
probar las autoridades de Marina el cumpli
miento de la obligación establecida por este 
decreto.

Art. 301. Quedan exentos de la obliga
ción del seguro los propietarios de barcos 
que tengan convenido con sus tripulantes 
un sistema de remuneración en el cual va
yan a la parte en los rendimientos que 
aquéllos obtengan, siempre que dicho extre
mo se haga constar en documento otorgado 
ante la autoridad de Marina correspondien
te o ante Notario público, y suscrito por to
dos los interesados, en el cual, además, la 
tripulación renunciará al seguro.

De estos documentos se tomará razón en 
el certificado de inscripción del barco.

Art. 302. Si alguna de las entidades na
vieras faltare al cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos anteriores, quedará 
obligada al pago, como multa, del duplo de la 
prima que hubiera correspondido por el viaje, 
y  además, en caso de siniestro, al abono, por
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su propia cuenta, de las indemnizaciones que, 
de kaber contratado el seguro, kabrían co
rrespondido a los tripulantes víctimas del ac
cidente o a sus dereckokabientes en la cuan
tía expresada.

Igualmente incurrirán en responsabilidad 
los armadores que aseguren a sus tripulantes 
con indemnizaciones inferiores a las esta
blecidas por el Estado, quedando obligados 
al pago, como multa, del duplo de la prima 
correspondiente a la diferencia entre las can
tidades aseguradas y las que debieron ser 
objeto del seguro, sin perjuicio de que, caso 
de siniestro, satisfagan además la totalidad 
de las indemnizaciones.

Sección segunda.
Inspección del Seguro de accidentes de mar.

Art. 3o3. La Inspección del Seguro co
rresponde a la Caja Central del Crédito Ma
rítimo.

Art. 3o4. Los Comandantes de Marina 
de los puertos, antes de despachar una em
barcación, requerirán al Capitán o Patrón 
de ella para que declare sí la tripulación ka 
sido asegurada del riesgo de accidentes de 
mar en alguna de las formas autorizadas 
por el artículo 299, exigiéndole, en caso afir
mativo, la exhibición de la póliza del seguro 
o el certificado a que se refiere el artículo 3o7, 
en el cual conste la obligación contraída por 
la Compañía de navegación a que el barco 
pertenezca de cubrir el riesgo de accidentes 
de la tripulación.

Respecto de los barcos cuyas dotaciones 
vayan «a la parte con el dueño», éste que
dará obligado a acreditar dicho extremo ex
hibiendo el contrato que al efecto tenga ce
lebrado con su personal, en el cual habrá de 
constar además la renuncia de éste al seguro 
de accidentes.

Iguales formalidades se observarán en 
cuanto a los barcos que rindan viaje de alta 
navegación en alguno de los puertos de la 
Península e islas adyacentes.

Art. 305. La Caja Central de Crédito

Marítimo, a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del citado artículo 299, pre
vio informe del Ministerio de Trabajo, dará 
a conocer las Compañías legalmente autori
zadas para contratar el seguro de accidentes 
de que se trata.

Art. 3o6. Una vez exhibidos por los Ca
pitanes o Patrones las pólizas del seguro o 
los documentos de que queda hecha men
ción, los Comandantes de Marina compro
barán si el importe de las indemnizaciones 
que en los contratos de seguro se establecen, 
como también si los casos en que procederá 
su abono y las personas que por falleci
miento del asegurado tendrán derecho a su 
percibo, son los comprendidos en los artícu
los 294, 295, 296 y 297, y si el contrato se 
ajusta a lo preceptuado, procederán a ano
tarlo en la hoja de inscripción del barco.

La anotación se verificará haciendo cons
tar los extremos siguientes:

Entidad aseguradora.
Manifestación de que los tripulantes com

prendidos en el seguro son los mismos que 
figuran en el rol, en el caso de que el seguro 
se limite a barco y viaje determinado.

Fecha de la póliza.
Viaje que se asegura o período de tiempo 

que comprende el seguro.
Localidad en que se otorgó el contrato.
Autoridad de Marina o Notario ante el 

cual se haya formalizado.
Cuando la póliza del seguro no se limite 

a determinado viaje, sino que cubra el riesgo 
del accidente en un período de tiempo, el 
Comandante de Marina comprobará, al re
visar dicho documento, si el viaje que va a 
emprender el barco está comprendido, por la 
fecha en que se realice, dentro de aquel pe
ríodo.

En la anotación de los contratos «a  la 
parte» y en la de los compromisos contraídos 
por las Sociedades de navegación deberán 
constar las condiciones principales de di
chos contratos y las circunstancias de estar 
aprobados por la Caja Central del Crédito 
Marítimo.

(  Continuará.)
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MIENLE VERTICAL
M IN E R V A  A U T O M Á T IC A

Insu stitu ib le  en  la Im p re n ta  m o d e rn a
___  p o r su va rie d a d  d e  a p lica cio n e s

e n  tra b a jo s  d e  g ra n d e s  tira d a s

Interior de rama: 350 x  502 mllimetros. 
Velocidad; 2.000/3.600 impresiones por hora.

R E G I S T R O  E X A C T Í S I M O  
P A R A  T R A B A J O S  E N  C O L O R E S

LAS MEJORES REFERENCIAS 
A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS

F u n d ic ió n  T ip o g r á f ic a  N a c io n a l , c . a .

BARCELONA

Consejo de Ciento, qúhi.265
M ADR ID

Ronda de Atocna, núm. 15

BILBAO

Gr an V i a ,  núm.  3 6

empo

1

«a la 
caídos 
:berán 
de di- 
; estar 
rédito

■á.)

P R E N S A

U  H
r o t o - p l _ a n a   ̂‘D U P L E X ”

I meros. Los periódicos, que puedeii ser de 2. 4, ® a e  i * máquina .DUPLEX»,

s r g L  . . . . . . . .  ■ ' ' - I " ' ” '
_ _ _ -  ,  s a a n n i n  S A N  S E B A S T I A N , 2

BUHLER, S. A-, MADRID — madrid—R E F E R E N C I A S  
Y P R E S U P U E S T O S
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RDCKSTROH-WERKE-A.G.'HEIDENAU
MINERVAS

VICTORIA
''A

K >

DE TINTAJE CILINDRICO  
MODELO ESPECIAL

Gozan de fama mundial por su construcción 
insuperable y su gran precisión.

Interior de rama, 31x41 36x48 41>^36 41 XS6 cm.

Venta exclusiva en España y Portugal:
B A R C E L O N A  
■ k  S E V I L L A  ★RICHARD 6ANS ■ MADRID

EN CUYOS ALMACENES HAY SIEMPRE EXISTENCIA DE LOS TAMAÑOS A. B Y C

N U E S T R A  E S P E C I A L I D A D
INSTALACIONES COMPLETAS PARA

F O T O G R A B A D O  
FOTOLITOGRAFÍA 
- - - O F F S E T  ■ -■ 
HUECOGRABADO 

i Ü L T I M A S  N O V E D A D E S !

Pida usted nuestra LISTA «5  a» d e

FALZ & WERNER, Leipzig , C, 1
FABRICA OE APARATOS Y HAQUIHAS

PARA TODOS LOS

P R O C E O I H I E N T C S  FOTOMECANICOS

SUMINISTRADO YA MUCHO MAS DE 1.300 APARATOS

Productos y materiales 
para las Artes Gráficas

JUAN MIRAVITLLAS

i

:

MONCADA ( B a r c e l o n a )

C A R R E T E R A  D E  R I B A S ,  3

Recomendamos nuestro COLODIÓN 
marca EL Á 6 U IL A ,  que por la 
nitidez de sus imágenes es el 
empleado por los más importantes 
talleres de fotograbado de España

e

I
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M

Máquina para c o s e x

(Cose por el lomo y por el costaáo).

G eljir íi Jeí* B r e tn ie r *  Leipná
........ ......... .............. .................... ............. .

Máquinas

B R E H M E R
de fama mxindial

E^specia lidades:

^ á ^ n ix ta s  para coser con alambre, 
'M á q u in a s  para coser con Kilo vegetal. 
M á q u in a s  para coser con corcKetes. 
M á q u in a s  plegadoras para marcar a mano 

o con introductor.
M á^ m nas para la fabricación de cartonajes.
............. ......................... .

R epresentante para E sp a ñ a :

R ic lia r d  G a n s , ^ ía d n d  " B a rce lon a

A  todos los proveedores de las Artes Gráficas

V

les interesa anunciar en nuestro 
BOLETÍN DELA UNIÓN DE IMPPE- 
SORE5, Órgano oficial de la Unión 
patronal de las Arles del Libro:

1. ® Porque tira 4.500 ejem
plares; y

2. ® Porque se reparte gratis 
entre todas las casas que nece
sitan comprar sus productos y 
materiales, como son Imprentas, 
Litografías, Fotograbados, Este
reotipias, Encuadernaciones, Li
brerías, Fototipias y, en general, 
entre todas las casas que tienen 
relación con las Artes Gráficas 
y proveedores de España y del 
extranjero.

PREGUNTE USTED A NUESTROS 
ANUNCIANTES ANTES DE ORDE
NARNOS SU PUBLICIDAD, y  SE
GURAMENTE ADOPTARÁ NUES
TRO €B0LETÍN> COMO EL MEJOR 
ÓRGANO DE PUBLICIDAD PARA 
DAR A CONOCER LOS ARTÍCULOS 

QUE USTED VENDE

NUESTROS PRECIOS SON SUMA
MENTE ECONÓMICOS y LA Pl.O- 

PAGANDA LA MÁS ÚTIL 
y  PRÁCTICA

CONSÚLTENOS, PERSONALMEN
TE O POR ESCRITO. EN LA

Dirección y Administración de la revísta: 3 - Í
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PpovGGdoPGS dG matGPial dG impPGnta;
Almacenes de papel

Uenéndez y Cafiedo, Fuentes, lo.
Hijo de U. Espinoso, C oncp. Jerónima, l 6. 
Ernesto Jlméne*, Huertas, i 6 y  i8.
E. Catalá, Mayor,46.-Papeles e itran jeios , 
Em ilio DogTriler, Olivar, S.
José E eigS agre ia , Lola Véle* Guevara, lo 
p . Martin Pastor, Tetnán, i ,  y  Mariana P i

neda, del 2 al 8.-Papelaa para im primir. 
Especiales de edición,

Cintas Y tirantes

Julián Ortega, C oncepción Jerónim a, 4.

Drogas V productos químicos

Raiael Sanjaume, Desengaño, »  y 24.
J. Ferréa. (Véase e l anuncio.)
Narciso R olg , Calatrava, I7.

Fileterla de bronce alemana

<Planeta-S. A.> Barcelona. Vlladomat, 275 
Richard Gana, Princesa, 63.
Schad y  Gnmuaio, B ilbao, Concha, 28.

Fundiciones extranjeras

<Planeta-S. A.» Barcelona. Vlladomat, 275 
D. Stempel, S. A-, Franhiurt a/M. R epre

sentantes: Schad y  G iim uslo, Bilbao. 
Societá Neblolo & C.“  T orino. Represen- 

tante: Sr. D. Juan Perales, R odrigues 
San Pedro, 51, Madrid.

Fundiciones Hpográficas 

Richard Gans, Princesa, 63.

Máquinas litoeráflcas y  OBset 

<Planeta-S, A.n Barcelona. Vlladomat, 275

Máquinas para periódicos

Richard Gans, Princesa, Ó3.
Rotaplanas E ureta y  Cossar. Schad y 

Gum nslo, Bilbao, Concha, 28.

Material para encuadernación

«Planeta-S. A.> Barcelona. Vlladomat, s 75 
Periqnet Hermanos, Píam ente, 23.
Em ilio D ogw ller, O livar, 8.
Richard Gans, Princesa, 63.

Metales gara fotograbado

José Galán, Jesús del Valle, 4 .— Madrid.

Minervas automáticas

cPlaneta-S. A.» Barcelona. Vlladomat, 2K  
Richard Gans, Princesa, 63.
Schad y  Gum uslo, B ilbao, Concha, 28.

Pastas oa ra  rodillos

H ijos de Perepérez, Pozas, t?.
Ch. L orllleux y C.*, Santa E ngracia, 14. 
Richard Gans, Princesa, O3.

T alleres d e  lotoerabado

Sucesores de Fáes, Quintana, 33.
Gráfico Híspano (S. A.J, Galileo, 34-

T j£08_de^foncepara_eiicuaderaacI6n

«Planeta-S. A.» Barcelona. Vlladomat, 275
Richard Gans, Princesa, Ó3.
Schad y  Gumuzlo, Bilbao, Concha, 28.

T ipos de m adera

«Planeta-S, A.» Barcelona. Vlladomat, 275
Richard Gans, Princesa, 53.
Schad y  Gum nslo, Bilbao, Concha, 28.

T in ta s

«Planeta-S. A.> Barcelona. Vlladomat, 275
Ch. L o r illeu i y  C.*, Santa E ngracia, 14.
(Tintas Van Son’s, Hllversum). Richard 

Gans, Princesa, 03-
E . T . Gleltsmann, Dresden, i8.-Represen- 

tantea: E . Kayaer, Bilbao, Conde Mira
sol, 1 (para e l Norte); P , Pascó Vldlella, 
Merced, 27 y  29, Badalona (Barcelona), 
teléíono 284 B.j D. Paul T lessler, A l
fonso X II, 7, Málaga; I. VUlar Seco, 
Leganitos, 54, Madrid.

Míchael Hubet. Fábricas de tintas para 
Imprenta y  Iltograiia. Munich. R epre
sentante para Madrid: José B lelberg, 
Avenida de M enéndez y Pelayo, 31.

Berger & W irth, de L eipzig  (Alemania). 
A gente general para España; Pedro Clo- 
sas, calle Unión, 21, Barcelona.

Schad y  Gumuzlo, Bilbao, Concha, 28.

IS

=N-

a S O C I / í C I Ó N  P / í P E L E R f t
(ASOCIACION REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN Y VENTA DEL PAPEL)

S A 3 V  A S X l A r C

D B I v B í G l A O K ^ K t  D B  M  A D B E I D J  F I v O R T O A ,  8

Fabricantes cuya producción la venden por mediación de la
SOCIEDAD COOPERATIVA DE FABRICANTES DE PAPEL DE ESPAÑA

D e le g a c ió n  d e  M adrid i F L O R I D A ,  8

Biyak-Bat, S. A...........................  HernaiU (Guipúzcoa).
Mendla, P a p e le ra  del U ru-)

mea, S. A................................. ...
.  „  ( V illabon a-C izu rqu il

Portu Hermanos y C.“, S. en C. | (Guipúzcoa).
Ruiz de Arcante y C.“, S. en C. Tolosa (Guipúzcoa^
Papelera de Arzabalza, S. A . . .  Tolosa (Guipúzcoa).
Limousin, Aramburu y Raguan,) jo ip sa  (Guipúzcoa).

J. Sesé y C.‘ , S. en C................  Tolosa (Guipúzcoa).
Irazusta, Vignáu y C.‘ , «Pape- í xoioga (Guipúzcoa).

lera del A raxes».................... )
Calparsoio y C.“ ........................  Tolosa (Guipúzcoa),
Juan José Echezarreta...............  Legortela (Guipúzcoa)-
E ch e za rre ta , G. Mendia y Mrura de Tolosa (uui-

C.*,S. L....................................) púzcoa).
Fabricantes que también forman parte de la Asociación, pero que venden libremente su producción: 

’  . N . 1  Ribas del Fresser (Ge-
La Salvadora............................... ViUabona (Guipúzcoa). ^a Papelera del Fresser, S. A.
La Papelera de Cegama...........  Cegama (Guipúzcoa).
An1onioSanGil,«LaGuadalupe. Tolosa (Guipúzcoa).

Gerona.

Gerona.

Viuda de Q. Casanovas...........  Barcelona.
Sala y Bertrán, «La Gerun-' 

dense»..............................  • • '
Manuel Vancélls, «La Auro-,

ra», S. en C............................. ..( Peflarroya-Pueblonue-
Papelera del Sur........................  ̂ yo (Córdoba).
La Papelera Madrileña, Luis í 

Montiel y C.*, S. en C...........|
La Papelera Española, C. A .. . .  Bilbao. _
La Soledad ................................  ViUabona (Guipúzcoa).
Patricio E lorza..........................  Legazpla (Guipúzcoa).

„ ' , ( Belaunza-Tolosa (Gui-
«San José», Belauntza'ko-Ola. j púzcoa).
Papelera Elduayen, C. Zara- ) Belaunza-Tolosa (Gui- 

güeta .......................................S púzcoa).
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